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Quibdó, Treinta (30) de Octubre de (2017) dos mil diecisiete 

       Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
 
Señor(a): 
MILYS VICENTA MOYA MENA 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNDACION CASA HOGAR 
Cra. 9 No. 25-117 
Barrio Alameda Reyes 
Quibdó - Choco 
 
 
 
REF: COMUNICACIÓN TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSION, EXPEDIENTE RAD. 2016-
1313. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el acto administrativo: AUTO No. 255 DEL (27) VEINTI SIETE DE 

OCTUBRE DE 2017, le comunico la decisión mediante la cual se dispuso: CORRER TRASLADO PARA 

ALEGATOS. 

Término que se vencerá dentro de los tres (03) días siguientes a la comunicación del Auto de Traslado de 

Alegatos. 

 
Atentamente;  
 

 

 
 
SHIRLEY INDIRA MARIN ASPRILLA 

Inspectora de Trabajo y S.S. 

 

Anexo: 1  folio 
Proyecto/Digitó: Shirley M. 
Aprobó: Shirley M. 
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